
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2388
RADICADO N° 05360-31-03-001-2019-000296-00

Se incorpora al expediente digital, la citación para la diligencia de notificación

personal, junto con la guía cotejada de la empresa de mensajería (archivo 23),

LA CUAL SE TIENE POR NO EFECTIVA, atendiendo a que indicó de manera

errónea en dicho citatorio, la fecha de la providencia a través de la que se

admitió la reforma a la demanda, tal y como exige el numeral tercero del artículo

291 del Código General del Proceso.

Se REQUIERE a la parte para que proceda de conformidad, en un término no

mayor a treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto

por ESTADO, so pena de declarar el desistimiento tácito del proceso

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 56
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE NOVIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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